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Bogotá D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

RADICACIÓN: 110013110023-2019-00908-00 

CUADERNO:  1-DIGITAL  
 

Atendiendo al memorial y los documentos que anteceden, el Despacho 

DISPONE:  

 

En atención al estado de las actuaciones, este Despacho en aplicación de 

los principios procesales de celeridad y economía procesal, procede, a 

hacer la asignación, nombrando como curador ad-litem de las Herederas 

determinadas y quienes a hoy son menores de edad del causante JAIME 

CRUZ, a la Doctora ANGÉLICA TATIANA CANDIL FORERO quien lleva la 

representación de los Herederos indeterminados; oportunamente la 

secretaría le deberá hacer saber de esta determinación, en armonía con las 

previsiones del artículo 55 del C. G. del P. POR SECRETARÍA COMUNÍQUESE 

POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
     

 

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
 

 

 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 0133 

 

 

HOY: 29 de septiembre de 2021. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 
Secretaria 


